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ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901030P04546 
Factura No.: 002-003-000030960 

¡NOTARIA TRIGESIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. 
ERXESASA. 

OTORGADA POR: BORJA JIMENEZ CARLOS EUGENIO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 10000.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 20000.    

Di? Copias 

Ena ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hy veinte y site 
de Noviembre del dos mil diccmueve, ante mí, ABOGADA JESSICA ALICIA. 
RODRIGUEZ ENDARA, NOTARIA TRIGESIMA del cantón GUAYAQUIL, 
comparecen a constitr la compañía ERXESA $.A,, ella señor(s) BORJA 
JIMENEZ CARLOS EUGENIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 
SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 
personas derechos, oVla señora) GINOCCHIO MORALES GIANFRANCO, de 
racionalidad ECUATORIANA, estado cuvil SOLTERO, con domicilio enla 
ndad de GUAYAQUIL, por sus propios y personals derechos, eVia señoría) 
ALVARADO MORALES MARIA JOSE, de nacionalidad ECUATORIANA, 
estado civil SOLTERO, con domucalio enla crudad de GUAYAQUIL, por sus 
propios y personales derechos Los comparecientes son mayores de dad, hábils 
segín ceccho para contrata y obligarse, quienes de conocer doy fo; en vd de 
que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 
debidamente autenticada. por mi se agregan; bien instundos. por mi ella 
Notae(e), en el objeto y resultados de esta escritura, que acelbrara procede, 
libre y voluntanamente, de acuerdo ala minuta que me entregan, cuyo tenor es



como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a 
su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en 

las siguientes léusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

  

  

  

  

    

otorgamiento de esta escritura. 

[Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil. [Domicilio 
[Apellidos o 
¡Razón Social 
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SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 
que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 
convenios de las partes y a las normas del Código 

  

jvil y leyes conexas. 

  

"nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1%)- Nombres El nombre 
de la compañía que se constituye es ERXESA S.A.. Artículo Segundo (29) 

  

   
Domicilio El domicilio principal dela compañia es GUAYAQUIL provin 
GUAYAS. Podrá esblecr agencias, sucursales o establecimientos administrados 
por un factor, en uno o más lugares deto del triorio nacional o en el exterior, 
suyetándose a ls disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3% 
Objeto Socia. El bjeto de la compañía consiste ea: LA COMPAÑÍA TENDRÁ 
POR OBJETO DEDICARSE A La ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE 
LABORATORIOS DE RADIOLOGÍA (RAYOS X) Y OTROS CENTROS DE 
DIAGNÓSTICO POR IMAGEN; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR 
LAS ACTIVIDADES: VENTA AL POR MENOR DE INSTRUMENTOS Y 
APARATOS MEDICINALES Y ORTOPÉDICOS EN ESTABLECIMIENTOS 
ESPECIALIZADOS. VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MÉDICO Y 
EQUIPO DE LABORATORIO VENTA AL POR MAYOR DE



INSTRUMENTOS, MATERIALES MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS, DENTALES 
Y ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE IRRADIACIÓN Y EQUIPO 
ELECTRÓNICO DE USO MÉDICO Y TERAPÉUTICO A CAMBIO DE UNA 
RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO EQUIPO DE TOMOGRAFÍA POR 
RESONANCIA MAGNÉTICA, ULTRASONIDOS DE USO MÉDICO, 
MARCAPASOS, APARATOS PARA SORDOS, ELECTROCARDIÓGRAFOS, 
EQUIPO ELECTRÓNICO DE ENDOSCOPIA, APARATOS DE IRRADIACIÓN. 
En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y 
contratos permitidos por la ley. Artículo 4%- Plazo.- El plazo de duración de la 
compania es de CIEN años, contados desde la fecha de inscripción de esta 
escrura. Título Segundo (1 

  

; Del Capital, Artículo Quinto (5.- Capital y de 
las acciones El Capital Suscrito es de DIEZ MIL. dólares de los Estados Unidos 

de América, diadido en DIEZ MIL. acciones iguales, indimsibles, ordearias y 
omnativas, de UN dólares) de ls Estados Unidos de Améca de valor nominal 
cada uma, mimeradas consecutivamente dl cero ero cero uno al DIEZ MIL 
inclusive El Capital Autorizado es de VEINTE MIL. dólares de los Estados 
Unidos de Aménca. Título Tercero (II) Del gobierno y de la ado 

  

istración. 
Artículo Sexto (6”).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a 

Junta general de accronistas, y su admmistración al Presideme y/o l Gerente 
General. La representación legs 

  

judicial y xtrajdicial les comesponderá al 
Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL En los casos de fla, 
“ausencia temporal  defimtiva, o impedimento para actuar del Gerente General, ser 
ecmplazado por el Presidente, y en caso de fala, ausencra o impedimento para 
ciar de este timo, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 
nombre al titular El plazo de duración delos indicados Adramstradores será de 
CINCO, años pudiendo sr reelegidos indefinidamente Artículo Séptimo (79) 
Convocatorias La convocstori jua general fecará el Gerente General o el 
Presidente de la compañía, mediante avis que se publicará en uno de los Dianos de



mayor crnlación en el dom 

  

o principal de a compañía, conforme la Ley, con 
cho dias de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el quese celebre la 
cun. En tles ocho días nose contarán l dele convocatona mel de realización 
dela junta Artículo Oetavo (8.- De las class de juntas, dels atribuciones de 
la Junta General, dela Junta General Universal, del quórum de instalación, 
del quórum especial de instalación, del quórum de decisión. Se estará lo 
dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9*).- El Presidente y el 
Gerente General ercer todas ls aribucionss provista paras administradores 
en la Ley de Compañías Título Cuarto (1V). De la fiscalización. Artículo 
Décimo (109 Comisarios. 

  

a unta general designará cada año dos comsarios, 
uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y 
vigulancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 
administración y en ¡ntrés dela compañía. Título Quinto (V). De la disolución y 

  

liquidación. Artículo Décimo Primero (11%) Norma general.- La compañía so 
disolver y se liquidará conforme se establece en la Sección Décimo Segundo (XII) 
dela Ley de Compañias 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
SOCIAL. 
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QUINTA NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 
señalados enel artículo sexto (6) del estamto, se designan como Presidente dela 
compañía al (on la) señor (o señora) GINOCCHIO MORALES GIANFRANCO, y 
como Gerente General de la misma al (o a 1) señor (0 señora) BORJA JIMENEZ



CARLOS EUGENIO, respectivamente SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 
DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS. Los comparecientes, DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO, que los fondos y velores que se utilizan para realiza las 
operaciones que dan lugar ala presente constitución de compañia provienen de 
actividades lícitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 
correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 
funcionamento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 
instrucioner y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 
compañia. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo Juramento 
dcclaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 
suscripción y pago del capital social una vez constimida la compañía, y el saldo. 

  

insoluto dentro del plazo fizado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 
contratentes declaran bajo juramento que los datos contemdos en el presente 
instramsento son ciertos y veraces en apego ala Ley ya la Constitución. En todo lo 

  

o estipulado on este estatuto, se estará alo dispuesto enla Ley de Compañls y 
demás leyes ains. En caso de controversia ete los accionistas, entr accionistas 
y dniistradoes de la compañí, ls partes podrán someterse al procedimiento de 
Mediación conforme lo establece la Ley de Arburay y Mediación, ame el Cono de 
Mediación de la Superintendencra de Compañías y Valores Usted, Señor(a) 
Notano(8), se dignará añadir as corespondients cláusulas de esilo* HASTA 
AQUÍLA MINUTA, que queda clevada a ccrtua pública on todo su valor legal, 
«conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 
la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

  

infomátco dela Superintendencia de Compañías y Valores Para la celobración de 
la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos provistos en la Ley 
Notarra, y, leída que les fue a los comparecientes por mí ela Notario(a), se 
raficany firman conmigo en unidad de ato, quedando incorporada en el protocolo



de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 
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CEDULA. 0908408453 

Ea 
GINOCCHIO MORALES GIANFRANCO 
CEDULA: 0705163509 

    

ALV: MORALES MARIA JOSE 
CEDULA, 0707050548 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR aman y Cebuación. Decó Gomar de Reg CR ente y Coin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

de crtcado: 18728031301 

Número único de identificación: 0707050548 

Nombres 

  

judadano: ALVARADO MORALES MARIA JOSE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORVEL OROMACHALAMACHALA, 
Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1090 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUUER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: BACHILLER 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Regístra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
"Nombres del padre: ALVARADO MORAN ROBERTO CELERINO. 

  
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: MORALES PAREDES ANGELA DELROCIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Condición de donante: NO DONANTE 

mc mc Je: 27 06 NOVIEMBRE a01O 
DRNA AIPnES AUGUSTO CHAVEZ QUINTANA - GUAYAS: GUAYAQUIL 20 GUAYAS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR morra cr F -ICA DEL ADOR anitcación y Ceuloión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de l 

  

nticación: 0705183609 
Nombres del ciudadano: GINOCCHIO MORALES GIANFRANCO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL OROMACHALAMACHALA 
Fecha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1990 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regisra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GINOCCHIO M GIOVANI ENRIQUE 

  

Nacionalidad: PERUANA. 
"Nombres de la madre: MORALES PAREDES NIMIA AZUCENA 

  

Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: Si DONANTE 
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